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H.O.V. HOTELERA QUITOS.A. (QA

1100”

Quito, 3 de Abril de 2012

arpererio12 10057 CAU

SUPERCIAS QUITO

Señores -

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS

Presente.-

EXPEDIENTE:8247

De miconsideración:

Por medio de la presente, comunico a ustedes, que se procedió a registrar en el Libro de

Acciones y Accionistas de mí representada, la compañía H.O.V, Hotelera Quito S.A., la
transferencia de acciones de acuerdoal siguiente detalle:

1. Nombre del Cedente: Simon Andrés Acosta Espinosa

Cédula de Ciudadanía: 1704696507

Nacionalidad: Ecuatoriana

Nombre del Cesionario: Jorge Eduardo Paz Durini
Cédula de Ciudadanía: 1704943982

Nacionalidad: Ecuatoriana

Acciones Vendidas: 12.107

Valor de las Acciones: 1.00 USD c/u

Tipo de Inversión: Nacional

Porla favorable atención que se dignen dar a la presente, quedo de ustedes.

Muyatentamente,

 

José el Coo ' odo
GEREMÍf GENERAL A

Av. 12 de Octubre 1820 y Luis Cordero

Teléfonos: (593-2) 2567-600 (593-2) 2567-128 Fax: (593-2) 2568-080
E-mail:concierge.quito.swissotel.com
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NOTARIA DECIMO«PRIMERA——

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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SEGUNDA
COPIA |

| og FIQUIDACION DIE SOCIEDAD CONYUGAL |

LOS SRES. :; SIMON ACOSTA ESPINOSA :
¡ OTORGADA POR
 

, Y MARIA COBO TOUMA DE ACOSTA
 

A FAVOR DE 
 

e, 31 DE JULIO DE 1.990

PARROQUIA

S/. 44'143.840,00

CUANTIA
 

QUITO a. de  *80sto de 17%

I
S

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS

OF. 201 - TELFS.: 232032 - 527-088 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

, NOTARIA DECIMO PRIMERA

, DEL  CANTON QUITO

, tHongngngnegngngNgNENNGRGNGAPZNEHIDGIDHA

Y LIQUIDACION DE S0O_ En la ciudad de San -

; CIEDAD CONYUGAL " Francisco de Wwuito , -

| 7 . Capital de la Repíbli-

| 8 OTORGADA POR “ca del Ecuador , hoy -

9 día treinta y uno -

10 LOS SRES,: SIMON ACOSTA de Jul1lío de mil -

8 ESPINOSAY MARIA ELIZA_ novecientos noventa ,

12 BETH C0BO TOUMA DE ante mí , Doctor Ru-

5 ACOSTA bén Darío: Espinosa I-:

5 _Grobo , Notario Décimo

55 CUANTIA: Primero del Cantón -

.6 Quito , comparecen por

17 S/. 44'143.840,00 sus propios derechos :

. tpngnenonguenguonentanon El señor Simón Acosta

19 Espinosa y su cónyuge

20 la señora María Elizabeth Cobo Touma de Acosta .

| at Los comparecientes son mayores de edad , de nacío

] 27 nalided ecuatoriana , de estado civil casados ,

Lo 2 _Amiciliados en esta ciudad de Cuito , hábiles pa

Ñ. racontratar igaerse , a quienes de conocer*-
>

d:of 19ÚLcen que elevan a Escritura Pública la

rutaque me entregan”, cuyo tenor literal y que

fransorivo es el siguiente : "SEÑOR NOTA
  
 

2 RIO":Egisioregistro de escríturas públicas,   
. DR. RUBENDARIO' ESPINOSA
e.C.C. Notorio Diciao Primero - Quito - tomador
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En Quito, a veinte y dos de márzo de mil novecientos noventa,
 

a las quince horas y veinte y cinco minutos, ante el señor doc,
 

tor Z£rón “avilanes Real, Juez Segundo de lo Civil de Pichinch
 

y el suscrito Secretario, comparecen los demindantos: SIMÓN AN+
 

DRIZ ..COBTA EJPINOSA Y ¿L.Rla ELIZABETH COBO TOUMA, con cédulas

 

de ciudadanía No. 170469650-7 y 180116511-7, respoctivamente, do:
 

acompñados de su abogado defensor Dr. Custavo varrera Durán, c«
 

 

el objeto de asistir a la audiencia de concili¿ción ordenada en
 

provivenci¿ anteriore *l efecto, cel Juzgado siendo ustos el dí] -

l y 13 hora logsles da sor inicizda la dili. encia y concodo la pd:
 

labra a lo¿ Gemoundanteos, quienes de consuno y de viva voz, manj-'

fi.stan su firmo y dofinitiva voluntad du dor por tormínada la|-
 

 

E [sociudad conyugal que 'les une, ratificíndose en los fundamentos
 a]

[ae hecho y de derecho de su demanda consensual de Visolusción de
HH — _— ” A

lu ocigsd conyugal, solicitondo al señor Juez que declare dií-

Y

 

 

ch¿isoluzción modicnte zontencia y la ejacutoria munde a ins-
 

 

A— Aeo

eribir un e1 Reocistro Esspoctivo.- el Jurgudo por su parte y -

  

o . — a e  

atonto lu exu-stu por los demandantes, de“ conformidad con lo -
-. -- -—- AAe — — 

5]provino en <l rte 332 dul Código de Procedimiento Civil, 4D

NINISTRANDO JY_2iCL. Za HOMGRE-DELoi -QUPU2ZLICA Y PÚL AUTORIDAD E=
1 . >=

os/1). LEY, aceptandose la-demanda se declara disuelta la Socid¿d

   

  
 

EA “onyugal havidá entre los demundantes: Simón Andrís «costa Zspi—
 

nosy Y Maríu lizabeth Cobo Touma constituida por matrimonio c4-
 
  

19Yb1<do en ¿«mmbitto «1 18 de Mloviembre de l. 983, como consta en y

¿ pos, fégina 257, cta 657 del negistro de Matrimonios |-

del1078año: |jucutorizda ost. sontencia 2 conferirán los -

: 7 > .
ñ copi,É nucuserfos pura la subinscripción cn el Seciztro Civil y

 

    

     

  

  spuctiy
Ez
   “on lo que termina. este dílicuncis y pure constan:

o
.



 

1%y: a E

 

$
e

- : A A
:

$]LA CN 7 mo” a - o

Dr >... “e - e
A € es

-

io a ,
EEY

Y

" -
=

e. 72 -
Ec” =. Z

. - Z . a >
Pur TE SFERKIO DE JUZTICIA

- _ 2   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

cia firman en unida 2 actu los compirecióntes junto al señor] -

e: Ju:z e Anfriscri O leer2t rio y2O

ic. Sgrén 24060 alaZSEScosta Espinosa

ON — Y (CL AÑ

— E Marfal c119sbctR-CODOTóUma

Ur.ADurán _ A

, .. AbogadoDefeñsor.. A
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AZON3 Siente portal que Jafotocepiade-le-sentencia que ante

cede,"es iguál 8l ertginal”del -Juicie-de Disolución dela Secis-

des Conyugal Nos”322/90854--seguido—-pon -Simón Andrán . Acosta E

“pinosay moría éxtgapern CoboE,01queasrenite_encá33_nedo-

| HISy laconfiero. debidamente_aauterizado,unevezquedicha
F

Esentoncia. se encurntira_“secutori:ladaporeelelMinisteriodelLeyo-

-CertLfico.=.Quite, Marzo29de1.9%. 222222
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